Este caso es uno de los resultados de la podredumbre de nuestros políticos-chaperos de sus amos inmundos, y sus corrompidos funcionarios-lacayos: desde Borbón, pasando por Zapatero y todos los degenerados parlamentarios, hasta el segmento-basura del últim@ mercenari@-funcionari@ sumis@-borreg@: “médicos” que inducen la enfermedad con la basura tóxica del cartel farmacéutico, con sus vacunas agresivas y sus dictámenes criminales desde la prepotencia ignorante; seudoasistentes (anti)sociales absolutamente autoincapacitados para ejercer su obligado servicio, jueces podridos prevaricadores...
ENFERMEDADES AMBIENTALES. Ingresan a una menor con SFC y SQM en una unidad psiquiátrica


La juez aduce riesgo grave de exclusión social para la niña de 12 años, cuya madre también está enferma de SFC, FM y SQM en grado III. Su progenitora, que llevaba años batallando con los Servicios Sociales de su Comunidad, había sido denunciada por Educación por absentismo de la menor, aunque Fiscalía daba la razón a la madre y obligaba a disponer de un maestro en su domicilio. Madre e hija empeoraban cuando acudían al psicólogo; además, la ayuda domiciliaria a la que tenían derecho no hacía más que empeorar la salud de ambas, ya que las trabajadoras familiares acudían al domicilio con fuertes olores a perfumes y tabaco. Ante la queja de la madre, Servicios Sociales decidieron retirarlos, mientras la Juez ordenaba el ingreso indefinido de la niña en la unidad de psiquiatría sin que la madre pueda acceder a la menor, ya que su interacción, según consta en el auto, podría ser perniciosa para ésta. 

Ahora, la niña se encuentra en manos de psiquiatras que intentarán demostrar un Trastorno Delirante Compartido o Síndrome de Müchhausen por poderes en el que el adulto induce en el niño síntomas reales o aparentes de una enfermedad y es considerado como una forma de maltrato infantil.

Esta injusticia ha llevado a las Asociaciones ASSSEM, LIGA SFC y ASQUIFYDE a tomar cartas en el asunto y recaudar fondos para costear la Defensa (gastos de abogados, procuradores, etc.). Para ello, pide la colaboración de todos, facilitando un número de cuenta en donde ingresar las donaciones. Por su parte, el Colectivo Ronda y la abogada Inmaculada Gómiz están llevando este asunto desde la perspectiva legal.

El nº de cuenta para ingresos desde España: 1465 0100 95 1711514835

El nº de cuenta para Ingresos desde Europa: ES80  1465 0100 95 1711514835

El nº de cuenta para ingresos internacionales: INGDESMMXXX 1465 0100 95 1711514835 

Por último, la Asociación Estatal de Afectados por los Síndromes de Sensibilidad Química Múltiple y Fatiga Crónica, Fibromialgia y para la Defensa de la Salud Ambiental (ASQUIFYDE) manifiesta su más enérgica repulsa ante lo que consideran un grave atropello para la libertad y la dignidad humana: “Esta batalla no ha hecho más que empezar. ¡¡¡NO VAMOS A DEJAR, ESO JAMÁS, QUE NOS QUITEN A NUESTROS HIJOS ENFERMOS ADUCIENDO PROBLEMAS MENTALES!!!

